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Credencial Credencial para votar desde el extranjero 

DERFE  Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores (y Electoras) del Instituto Nacional 
Electoral 

INE  Instituto Nacional Electoral 

Juicio de la 
Ciudadanía 
 

Juicio para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales del Ciudadano (y la 
Ciudadana) 

Solicitud Solicitud individual de inscripción a 
actualización al registro federal de electores (y 
electoras) para la credencialización en el 
extranjero 

Vocalía Vocalía del Registro Federal de Electores (y 
Electoras) de la 12 Junta Distrital Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en la Ciudad de 
México 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. Solicitud. El 9 (nueve) de septiembre, la actora presentó su 

Solicitud ante el Consulado de México en Barcelona, España. 

 

2. Juicio de la Ciudadanía 

2.1. Demanda y turno. El 12 (doce) de noviembre, la actora 

presentó en la Vocalía, demanda de Juicio de la Ciudadanía, 

contra la resolución de la DERFE que -afirma- le negó la 

expedición de su Credencial, integrándose el expediente en 

que se actúa, que fue turnado a la ponencia a cargo de la 

magistrada María Guadalupe Silva Rojas.  

 

2.2. Requerimientos y cumplimientos. Los días 18 

(dieciocho), y 23 (veintitrés) de noviembre, 2 (dos) y 11 (once) 

de diciembre, la magistrada requirió a la DERFE que informara 

y remitiera documentación necesaria para resolver el juicio. La 

DERFE cumplió los requerimientos señalados respectivamente 

los días 21 (veintiuno) y 26 (veintiséis) de noviembre, y 7 (siete) 

y 15 (quince) de diciembre. 
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El artículo 9.3 de la Ley de Medios establece que los medios de 

impugnación se desecharán cuando su improcedencia derive 

de las disposiciones de la ley. 

 

Por su parte, el artículo 74 del Reglamento Interno de este 

Tribunal señala que procederá el desechamiento cuando se 

actualice alguna de las causas de improcedencia previstas en 

el artículo 10 de la Ley de Medios. Artículo que refiere que será 

procedente el desechamiento si la autoridad responsable del 

acto impugnado lo modifica o revoca de tal manera que el 

medio de impugnación quede sin materia. 

 

Según se desprende de las normas, la mencionada causa de 

improcedencia contiene dos elementos: 

a. Que la autoridad responsable del acto o resolución 

impugnado lo modifique o revoque, y 

b. Que tal decisión tenga como efecto que el medio de 

impugnación quede totalmente sin materia antes de que 

se emita la resolución o sentencia. 

 

El último componente es sustancial, determinante y definitivo, 

mientras que el primero es instrumental. Es decir, lo que 

produce la improcedencia es que el medio de impugnación 

quede sin materia, en tanto que la revocación o modificación es 

el medio para llegar a tal situación. 

 

El proceso jurisdiccional tiene por finalidad resolver una 

controversia mediante una sentencia emitida por un órgano 

imparcial e independiente dotado de jurisdicción y que resulte 

vinculatoria para las partes. 
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(veinte) de noviembre, fue incorporada al padrón electoral de 

ciudadanos (y ciudadanas) residentes en el extranjero. 

 

Asimismo, mediante el oficio INE/DERFE/STN/14227/2020 

indicó que el 4 (cuatro) de diciembre se envió -por mensajería 

especializada- la Credencial de la actora y mediante el oficio 

INE/DERFE/STN/14643/2020 informó que la actora la recibió el 

10 (diez) de diciembre, para lo cual acompañó una impresión 

del comprobante de entrega del paquete3. 

 

La documentación referida en el párrafo que antecede fue 

remitida vía correo electrónico, por lo que son documentales 

privadas que, si bien tienen valor indiciario, atendiendo a las 

reglas de la lógica, la sana crítica y de la experiencia, generan 

convicción respecto de su autenticidad y contenido, al ser la 

constancia digital aportada por una autoridad electoral. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 14 y 

16.1 y .3 de la Ley de Medios. 

 

Finalmente, es necesario destacar que mediante acuerdo de 8 

(ocho) de diciembre, se dio vista a la actora para que 

manifestara lo que a su derecho conviniera respecto al oficio 

INE/DERFE/STN/14227/2020 en que la DERFE informó sobre 

el envió de su Credencial y en proporcionó los datos de la guía 

de paquetería respectiva. 

 

Sin embargo, de conformidad con la certificación4 remitida por 

la secretaria general de acuerdos de esta Sala Regional, es 

posible advertir que la actora no desahogó la vista formulada. 

 

En este sentido, toda vez que la pretensión de la actora era 

que fuera expedida su Credencial, al haber sido procedente su 

                                                            
3 Emitido por la mensajería especializada “Estafeta Mexicana, S.A. de C.V.”, en el 
que indica que el paquete fue entregado el 10 (diez) de diciembre.  
4 Agregada en el expediente mediante acuerdo de 15 (quince) de diciembre. 



SALA REGIO

 

 
ONAL CIUDAD DE

ex

si

 

Po

ca

de

9.

de

 

Po

 

Ú

C

 

N

a 

in

 

D

op

co

 

As

el

A

ju

se

da

 

Es
ele
Ac
ele
res
su

 

E MÉXICO 

xpedició

do colm

or tanto

ausa de

e fondo 

.3 y 11.

esechar 

or lo exp

NICO. 

iudadan

OTIFICA

la Vo

teresada

evuélva

portunid

oncluido

sí lo res

 Magistr

lcalá fun

stificada

ecretaria

a fe. 

ste docum
ectrónica c
cuerdo Ge
ectrónica 
soluciones

ustanciació

ón y pos

ada, po

, al habe

 desech

del juicio

.1 inciso

el medi

puesto y

Desech

nía. 

AR por 

ocalía;

as.  

nse las

ad, arc

o. 

solvieron

rado, en

nge por 

a del m

a genera

mento es 
certificada,

eneral 3/20
certificada

s y sente
ón y resoluc

sterior e

r lo que 

er queda

hamiento

o que se

o b de 

o de imp

y fundad

R 

har la d

correo 

y por 

s consta

chívese 

n, por un

n el ente

ministe

magistrad

al de ac

una rep
, el cual ti

020 de la S
a del Pod
encias qu
ción de los

ntrega, 

no exist

ado acre

o referid

e resuelv

la Ley 

pugnació

o esta S

E S U E

demand

electrón

estrad

ancias 

este a

nanimid

endido d

erio de le

do Héct

cuerdos 

resentació
ene plena
Sala Supe
er Judicia

ue se em
s medios d

queda c

te contro

editada 

a, que i

ve, en té

de Med

ón. 

Sala Reg

E L V E:

a del p

nico a la

dos a 

que co

asunto 

dad de v

de que P

ey, con 

tor Rom

en func

ón gráfica 
a validez ju
erior, por e
al de la F
mitan con 

e impugna

claro qu

oversia q

la mater

impide e

érminos 

dios, lo 

gional, 

 

presente

a actora

las de

orrespon

como 

votos las

Perla Be

motivo 

mero Bo

iones, q

 autorizad
urídica de 
el que se 
Federación

motivo 
ación en m

ue la mi

qué reso

rializació

el conoc

de los a

procede

e Juicio

a, a la D

más pe

dan y, 

definitiv

s Magist

erenice B

de la a

olaños, 

quien au

da media
conformid
implement
n en los 
del trámit

materia elec

7

sma ha 

olver.   

ón de la 

cimiento 

artículos 

ente es 

o de la 

ERFE y 

ersonas 

en su 

vamente 

tradas y 

Barrales 

usencia 

ante la 

utoriza y 

ante firma 
dad con el 
ta la firma 
acuerdos, 
te, turno, 
ctoral. 


